
ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA "HERCO CIA. 
LIDA” 

En la ciudad de Guayaqui, República del Ecuador, alas diez horas, vointe minutos del día 4 de Abri 
¿el dos mi decisés, en las ofcas de la Compañía siuadas en la Cola. Los Colbos, callo Primera. 

No, 204-A, se instala la Junta Goneral Extraordinaria de Socios de la Compañía "MERCO CIA. 
LTDA.”, con a asistncia do sus dos únicas sacias, esto es, la compañía PESQUERA GALERAS 

S.A. PEGALSA, debidamente representada por el Ab. Ricardo Ferber Vora, en su calidad de Gerente 
General dela misma, quien es propietara de 10.799 partcipaciones y la compañía CORPORACIÓN 
ECUATORIANA DE PESCA AQUABRISAS C.A,, dobidamento representada por el Ab. Rícardo 
Ferer Vora, en su calidad do Gerento de la misma, quien s propietaria de 1 participación. Como los 

socios concurentes consituyon la totalidad del captal social de la Empresa, estos deciden 
constituirse en Junta General Extraordinaria de Socios, estando también de acuerdo en que se trato 
en la Junta el siguiente asunto del orden del día: 
Conocer y rosolver sobre el Informe de los Comisarios de la Compañía correspondiente al ajrcicio 

económico delaño 2015.- 
2-Conocer y resolver sobre el Informe del Gerente de la Compañía correspondiente al año 2015.- 
3-Aprobación del Balance dla compañía correspondiente al ejercicio económico del año 2015. 
4-Resolvor acerca dela distibución de los rasutados del año 2015.- 
En consecuencia, de acuerdo con la facultad concedida por el Anícuo 298 de la Loy de Compañías, 
se declara que esta Junta Goneral Extraordnaria de Socios queda válidamente constituida, teniendo. 
¡como asuntos del orden del día los que han quedado fados con anterioridad 
Actúa como Prosidonto Ad-hoc de osta Junta la señora Raquel Rodriguez Orellana, ologida 
"unánimemente en vitud de la ausencia de su tar y como Secretario l Abogado Ricardo Ferber 

Vera, Gerente de la Compañía. Acto seguido, se procede a elaborar la ista de asistontos. La 
Presidente Ad-hoc de la Junta, considerando que an esta sosión está ropresentada la totalidad del 
capital socl suscrto y pagado deciara instalada y abierta la Junta Genoral, y manifiosta que so debe 
Proceder a resolver sobre el anotado punto del orden del dí. 

Luego de coras dolberaciones se toman las siguientos resoluciones: 
1 Aorvar el Intorma delos Comas de la Compañía corospondint leerlo económico del 
año 2015, 
2-Aprobar al Informe del Gerente General de la Compañía corrospondente. al ejercicio económico 

del año 2015. 
3.Aprobar el Balanco dela compañía corespondiento al ejerocto económico del año 2015. 
Por cuanto se obluvo una pérdida de US$ 440,748.19 (cuatrocientos cuarenta ml setaciontos 

cuarenta y ocho 19/100 dólares de los Estados Unidos de América), adomás de un impuesto causado 
a renta por USS 41.430.19 (cuarenta y un mi cuatrocientos trenta 19/100 dólares de los Estados. 

Únicos de América), quedando una pérdida total del ejercicio por US$ 482,178.98 (cuatrocientos 
chanta y dos mi ciento setenta y ocho 38/100 dólaros de los Estados Unidos de América, la Junta 

decide que la pérdida del ejercicio pase a formar parto de las cuentas patrimoniales dela emprosa. 

    

  

    

  

  "No habiendo otro asunto del cuál tratar, a Presidenta ad-hoc de la Junta concede un receso para la 
rodacción de la presonto acta, y, instalada la sesión con la asistencia de las mamas personas 
anotadas al comienzo, se da lectura al acta la cual os aprobada y firmada por los concurrentes, Con 

lo cual so lovanta la sesión a las once horas, minutos. 1) Sra. Raquel Rodriguez Orellana, Presidente 
Aduhoc; Mp. Pesquera Galeras S.A. PEGALSA, p. Corporación Ecuatoriana de Pesca AQUABRISAS 
CA. Ab Ricardo Forbor Vera, Gerente Genaral y Goronto, respoctivamento, Accionistas y Secrotaro 
dela Junta. 

    

   

'CERTIFICO: Que el acta que antecede 
Juntas de Socios de la Compañía, al que 
Guayaqui. 4 de Abri del 2.018. 

    igual a su original que reposa en el Libro de Actas de 
podrán remitir los Socios, an caso de ser necesario   

AB, RICARDO FERBER VERA 
SECRETARIO



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA “HERCO CIA. 
LTDA, 

  

En la ciudad de Guayaqui, República del Ecuador, alas dez horas, veinte minutos del día 4 de Abri 
el dos mi decisós, en las oficinas de la Compañía stuadas en la Cda. Los Ceños, calle Primera 

No, 204-A, so instala la Junta Goneral Extracrdnaria de Socios de la Compañía "HERCO CIA. 
LTDA.”, con la asistencia de sus dos únicas socias, esto es, la compañía PESQUERA GALERAS 
S.A. PEGALSA, debidamente representada por el Ab, Ricardo Forbor Vera, en su calidad do Goronto 
General d la misma, quien os propietaria do 10.799 participaciones y la compañía CORPORACIÓN 
ECUATORIANA DE PESCA AQUABRISAS C.A, dobidamnto ropresentada por al Ab, Ricardo 

Forbor Vora, en su calidad do Goronto de la msma, quien os propietaria de 1 partcipación. Como los 
socios concurrentes constiuyon la totalidad del captal social de la Empresa, estos deciden 
constturso an Junta General Extraordinaria de Socios, estando también de acuerdo en que se trata 

ena Junta el siguente asunto del orden cel día: 
1-Conocer y resolver sobre el Informe de los Comisarios de la Compañía correspondiente al ejercicio 
económico del año 2015.- 
2-Conocor y resolver sobre ol Inlormo del Gerente de la Compañía correspondiente al año 2015.- 
-Aprobación del Balance de la compañía correspondiente al ejercicio económico del año 2015.- 
-Resover acerca de la distribución delos resultados del año 2015. 

En consecuencia, do acuerdo con la facultad concedida porel Artículo 238 de la Loy de Compañias, 
so declara que esta Junta Goneral Extraordinaria do Socios queda válidamonto constiida, teniendo 
como asuntos del orden del día los que han quedado fjados con anterioridad. 
Actúa como Presidente Ad.hoc de esta Junta la señora Raquel Rodriguez Orollana, olegida 

únánimomente en vitud de la ausencia de su titular y como Secretario el Abogado Ricardo Ferver. 
Vora, Gerente de la Compañía. Acto seguido, se procede a elaborar la Esta do asistentes. La 
Presidente Ad-hoc de la Junta, considerando que en esta sesión está representada la totalidad del 
captal social suscrto y pagado declara instalada y abierta la Junta General. y manifiesta que se debe 
proceder a resolver sobro al anctado punto del orden del ía. 
Luego de cortas deliberaciones se toman las siguientes rosoluciones. 
eÁprbar el ome de os Comisarios de la Compaa coresponciet al jo aconémico del 
año 201 
2-Aprobar al Intorme del Geronto General de la Compañía correspondiente. al 
del año 2015, 
3-Aprobar el Balance de la compañía correspondiente al ejercicio económico del año 2015. 
4-Por cuanto se cbruwo una pérdida de US$ 440,748.19 (cuatrocientos cuarenta mi setecientos 
cuarenta y ocho 19/100 dólares de los Estados Unidos de América), además. de un impuesto causado 
a a renta por US$ 41,430.19 (cuarenta y un mi cuatrocientos trointa 19/100 dólares de los Estados 
Únicos de América). quedando una pérdida total del ejercio por US$ 482,178.38 (cuatrocientos 
ochenta y dos mi ciento setenta y ocho 38/100 dólares de los Estados Unidos de América), la junta 
decido que la pórdica del ojercicio paso a formar parto delas cuentas patrimoniales do la empresa 

  

  

  

  

   

    
  

  

  

oleo económico 

    

    
"No habiendo otro asunto del cuál tratar, la Prosidento ad-hoc de la Junta concede un receso para la 
redacción de la presento act, y, ronstalada la sesión con la asistencia de las mamas personas 
anotadas al comienzo, se da lectura al acta, la cual es aprobada y frmada por los concurentos. Con 

lo.cual so lovanta la sesión a las once horas. minutos. 
  

Sra. RAQUEL RODRIGUEZ ORELLANA 
Presidente Ad-hoc 

p. PESQUERA GALERAS S.A, PEGALSA. 
p. CORPORACION ECUATORIANA DE PESCA AQUABRISAS C.A. 

AS. RICARDO FERBER VERA. 
GERENTE GENERAL Y GERENTE, RESPECTIVAMENTE 

“Accionistas y Secretario dela Junta


